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Corrección.zrCircular.—EZ Sr. Subse
cretario del Ministerio de la Gobernación 
del Reino me dice con fecha 2 2 úe enero úl
timo lo siguiente; ,

Por el Ministerio de la Guerra se dijo 
á este de la Gobernación del Reino en 27 
de diciembre último lo que sigue:

ccEscmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado espedir el Real decreto si
guiente:

Para que el indulto general que he ve
nido en conceder por mi Real decreto de 
19 de noviembre anterior, se aplique á to
dos los reos de la jurisdicción militar sus
ceptibles de esta gracia, he tenido á bien, 
después de haber oido al tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, decretar lo si
guiente: . .

Artículo 1? Serán comprendidos en el 
expresado indulto los individuos del fue
ro militar de Guerra y Marina de estos 
dominios que se hallen presos ó procesa
dos, ó rematados á presidio, ó cumpliendo 
sus condenas en los establecimientos pena
les ó cualquier otro punto, cuya pena, 
siendo la de presidio, confinamiento, pri

sión ó reclusión ó servicio de campanas 
extraordinarias en los buques de guerra, 
no exceda del tiempo de dos anos en los 
delitos comunes.

Art. 2? Respecto de los reos proceden
tes de causas puramente políticas, el tiem
po prefijado en el artículo anterior será 
de cuatro anos, y estos mismos se les re
bajaran si la condena excediese de aquel 
número. ,

Art. 3? Se comprenderán también en 
este indulto los reos de delitos cuyas pe
nas fuesen distintas de las expresadas en 
el artículo 1?, y menos graves por su ca
lidad, aunque mayores por su duración, 
como la de recargo en el servicio, destino 
al correccional de Ceuta, ú otra, aunque 
su tiempo esceda de los dos años referidos. 
Para este fin no debe entenderse como pe
na el destino á servir en el correccional 
de Ceuta, que han tenido para extinguir 
el tiempo de su empeño los comprendidos 
en el anterior indulto; según la disposición 
del artículo ó? del Real decreto de 30 de 
octubre de 1846.

Art. 4? No se comprenderán en este 
indulto:

1? Los reos de delitos cometidos con 
posterioridad á la citada fecha de 1 9 de 
noviembre.

2? Los reincidentes, y los que sin ser
lo hayan sido otra vez indultados ó amnis
tiados.
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3? Los reos principales ó cómplices en 
los delitos que siguen: parricidio, homici
dio alevoso ó proditorio, incendio, sacri
legio, blasfemia, sodomía, cohecho, bara
tería, falsificación de moneda, de documen
tos públicos y de los de giro, aunque sean 
privados; falsedad cometida por Escriba
no, resistencia á la justicia y á la fuerza 
armada, amancebamiento, alcahuetería, 
rapto, fuerza, robo, estafa, hurto califica
do, malversación hecha por empleados 
públicos y Oficiales del Ejército y Arma
da, y abusos graves en el desempeño de 
su encargo, insulto á superiores, c insubor
dinación.

Art. 5? En los delitos en que haya 
parte agraviada, aunque el procedimiento 
fuere de oficio, no se aplicará indulto sin 
que preceda el perdón ó satisfacción de la 
misma.

Art. 6? Los Sargentos, Cabos y solda
dos ó gente de mar que hubieren incurri
do en el delito de deserción, gozarán de los 
beneficios de este indulto, quedando los 
Sargentos y Cabos privados del empleo que 
abandonaron, y obligados todos á servir 
el tiempo que restaba cuando desertaron, 
aunque con opcion á los premios á que se 
hagan acreedores por los servicios que 
presten después de la aplicación de la Real 
gracia. Pero se exceptuarán de la misma 
los desertores reincidentes que hubieren 
merecido pena de presidio peninsular, ó 
de servicio por mas de tres campanas ex
traordinarias en los buques de guerra.

Art. 7? Los Sargentos, Cabos y Solda
dos que se hallen en los depósitos ó en 
cualquier punto para pasar á Ultramar 
como desertores condenados á esta pena, 
y los demas que se le presenten acogién
dose á esta gracia, serán destinados por los 
Capitanes y Comandantes generales de las 
provincias ó departamentos á sus propias 
compañías, sin escepcion de Cuerpos. Cuan
do estos no estuvieren en la demarcación 
del mando de aquellas autoridades, desti
narán estas los desertores á los Cuerpos 
que tengan por conveniente, siendo en su 
propia arma.

Art. 8? No podiendo volver á ingresar 
en las filas del Ejército los que estén cum
pliendo sus condenas en los presidios, se
rán destinados al regimiento correccional 
de Ceuta á cumplir en este Cuerpo el tiem
po que les restaba de su empeño al tiem
po de cometer el delito, abonándoles el 
que hayan permanecido en los expresados 
establecimientos.

Art. 9? Los Oficiales que hubiesen co-

2 ) . .
metido el delito de abandono de guardia 
en guarnición, exceso de licencia tempo
ral ú otros comunes, que no causan nota 
infamante á la persona, gozarán también 
de este indulto y continuarán ademas en 
sus empleos; pero los encausados por co
bardía, por abandono de guardia en cam
pana, inobediencia, reincidencia en la em
briaguez lí otros delitos conocidamente 
indecorosos á la distinguida clase de Ofi
ciales, ó perjudiciales en sumo grado al 
servicio y disciplina del Ejército, queda
rán sujetos á la determinación del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, el que 
en vista de sus causas con los méritos que 
resulten á la sazón de las actuaciones, ó 
determinando su ampliación ó termina
ción del proceso, según conviniere, decla
rará los que deban conservar el empleo, 
ó perderlo gozando solo del indulto de la 
pena.

Art. io . Los oficiales que se hubieren 
casado sin Real licencia desde el último 
indulto hasta el 19 de noviembre próxi
mo pasado, gozarán de él siempre que se 
delaten en el término marcado en el artí
culo 7?, y acrediten concurrir en sus mu- 
geres las circunstancias que están preve
nidas, oblando á los beneficios del Monte 
Pió militar, si por su edad, graduación ó 
sueldo les hubiere correspondido esta ven
taja en el caso de haber impetrado la Real 
licencia. Las viudas y familias de los afo
rados de Guerra y Marina que se hubie
sen casado en este intermedio sin Real li
cencia, tendrán opcion á los beneficios del 
Monte Pío militar, siempre que les corres
pondiese á sus causantes al tiempo de con
traer su enlace, prévias las justificaciones 
correspondientes.

Art. 11. Será extensivo este indulto á 
los reos ausentes ó rebeldes de delitos no 
exceptuados que se presenten ó sean apre
hendidos en el término de tres meses, si 
se hallan en la Península ó islas adyacen

. tes; de seis, si estuvieren en la América, ó 
pais extrangero, y de un ano si se hallasen 
en los dominios de Asia, contados desde 
el dia de la publicación del indulto; y 
luego que en uno ú otro caso estén á dis
posición de cualquiera autoridad militar 
ó civil, darán estas inmediatamente cuen
ta al Ge fe superior militar de la provincia.

Art. 12. Los Jueces ante quienes pen
dan causas por delitos indultables, en cual
quier estado en que se hallen, harán saber 
personalmente á los reos si quieren acoger
se á los beneficios de esta Real gracia, ha
ciendo constar sus respuestas: y los Coman
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dantes de los presidios ó Gefes de cual
quier otro punto donde existan reos re
matados ó sentenciados, cuyos delitos 
fueren de los comprendidos en este indul
to, ademas de cuidar de su publicación de 
modo que llegue á noticia de cuantos 
existan en los respectivos puntos ó esta
blecimientos, lo harán saber especialmente 
á aquellos reos, y cuidaran de que conste 
así y la respuesta que dieren, por medio de 
las oportunas diligencias.

Art. 13. En las causas cuya sustan- 
ciacion se halle pendiente, el Juez queco- 
noce de ellas hará desde luego la aplica
ción del indulto, si estimase que resultan 
méritos bastantes, atinen el estado en que 
se encuentren, para esta calificación, con 
arreglo á las disposiciones anteriores, y re
mitirá el proceso directamente ó por su 
inmediato superior (acompañado en tal 
caso de informe de este mismo) al fribu- 
nal Supremo de Guerra y Marina. Si por 
el contrario creyese que no procede la 
aplicación del indulto, lo declarara asi, sin 
perjuicio de lo que ulteriormente resulte 
y se resuelva en definitiva por el mismo 
Juzgado ó el superior inmediato, y en el 
último término por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, á quien dará 
cuenta de esta resolución con testimonio 
de la providencia y dictámen fiscal.

Art. 14. Respecto de todas las demas 
causas ya fenecidas, el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en la sala respectiva 
declarará y aplicará el indulto á los reos 
comprendidos en aquellas cuya termina- 
minacion definitiva exija la ejecutoria del 
Tribunal, asi como también respecto de 
aquellos que, habiendo sido juzgados en 
Consejo de Guerra de Oficiales generales, 
sus causas se consultan á S. M. A los reos 
comprendidos en aquellas causas en las 
que no concurran estas circunstancias, les 
aplicará la gracia del indulto el Capitán 
general de la provincia, Comandante ge
neral del departamento de Marina ó Co
mandante general, según en cada una de 
ellas haya recaído la ejecutoria por cual
quiera de estas autoridades.

Art. 15. En cuanto á los reos que es
tán cumpliendo sus condenas en los pre
sidios ó en cualquier otro punto ó esta
blecimiento, los respectivos Comandantes 
remitirán las hojas penales de los interesa
dos con sus reclamaciones á los Juzgados 
ó Tribunal en que recayó la ejecutoria.

Art. 16. Si algún individuo creyere 
que se le niega indebidamente el indulto 
por su Gefe superior, podrá recurrir, den

tro de los términos prefijados, al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, que dic
tará en tales casos la providencia que es
time oportuna.

Art. 17. También podrán acudir al 
Tribunal con el propio objeto las perso
nas que crean que en la aplicación del 
indulto no se les guardan los derechos que 
en el artículo 30 se reconocen á las partes 
agraviadas.

Art. 18. Terminada la aplicación de 
esta Real gracia, se formará por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina un es
tado nominal de todos los indultados, con 
expresión de todas las circunstancias con
venientes, á cuyo fin los Capitanes genera
les de provincia y de departamento, y de
más Gefes por cuyos Juzgados se haya 
procedido á la aplicación de la expresada 
Real gracia, remitirán al mismo Tri
bunal listas nominales de los indultados, 
con expresión de sus clases y delitos.

Por tanto mando al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, Capitanes Gene
rales de Ejército y Armada, y Coman
dantes generales de estos dominios, que ha
gan publicar este indulto al frente de las 
banderas y estandartes en la forma acos
tumbrada, y lo comuniquen y circulen á 
los Gobernadores y demas Gefes militares 
en sus respectivos distritos para su obser- 
cia y en la parte que á cada uno toque, y 
á fin de que llegue á noticia de todos. 
Tendreislo entendido y dispondréis lo ne
cesario a su cumplimiento.

Dado en Palacio á 2 7 de diciembre de 
1847. —Está rubricado déla Real mano.zz 
El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula higueras.=Lo que de Real orden 
comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.^

Y lo traslado á V. S. de Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por me
dio del Boletín oficial para que tenga su 
debido efecto y puntual cumplimiento. Pal
ma 7 de febrero de 1848'—Joaquín Ma
ximiliano Gibert.
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El señor encargado de la judicatora de primera instancia 
de este partido ha señalado el dia 14 de ios corrientes á 
las doce dei dia para el remate en publica subasta en los 
estrados de este Juzgado de una casi v porción de tierra 
á ella contigua, y de un cuartón y medio de tierra poco 
mas ó menos, ambas fincas propias de Bartolomé Dols, ve
cino de Marratxi, y situadas en el lugar de, Portol término 
de dicha villa tenidas en alodio del ilustre y Reverendo Se
ñor obispo de Barcelona , tasadas esto es, la casa y corral en 
doscientas sesenta y cinco libras, y el cuartón y medio en 
cuarenta y cinco libras, para con su producto hacer pago 
á Pedro Ciyellas y otros de lo que acreditan por legítima 
y costas. Lo que se hace saber por medio del Boletin y pe- 
rtódicos de esta capital para inteligencia de los licitadores 
y demas que corresponda. Palma 7 de febrero de 1848.== 
V? B?=P. José Gibert antes Vallespir.-Por mandado de 
S. S.=Miguel Servara.

<4) -l -pasado ninguna se admitirá. Andraix á 3 de fe
brero de 1848.—Bernardo Aletnany alcalde—P. 
A. del A — Antonio Alemañy, secretario.

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del corriente ario 
1848 estará de manifiesto en la sala consistorial 
de esta villa desde el dia 4 del corriente hasta el 
12 para que los contribuyentes que se conside
ren agravados hagan sus rece la maciones; que pa
sado dicho término no se admitirá alguna. Es- 
corca 2 de febrero de 1848—Antonio Cánaves, 
secretario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cualquier 
persona que s-* crea con derecho á los bienes del beneficio 
fundado cu el Itftr niíiyor de c s ía  cuyo in
dubitado patrono era don Mateo Oliver presbítero v su úl
timo poseedor fue don Gabriel Pont presbítero para que 
dentro el término de nueve dias (pie por este tercer pre
gón se señalan, acuda a usar de su derecho en el espedien
te promovido por don Antonio Pioselló, en este Juzgado 
de primera instancia y escribanía del infrascrito, pues que 
en su defecto le parará el perjuicio que haya logar. Dado 
en Palma y Juzgado de primera instancia á 8 de febrero 
de 1848.=P. José Gibert antes Vallespir.=Por mandado 
de S. S.=Miguel Servera.

—==0===

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

El repartimiento individual de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa, incluso el de 
interes común con sus recargos correspondientes 
al ano corriente, quedará espuesto al publico en 
la casa consistorial desde el dia 7 hasta el 15 de 
los corrientes: los que se sientan agraviados po
drán presentar sus solicitudes en el término pre
fijado. Viliafranca 7 de febrero de 1848—Jaime 
Rosselló, alcalde—P. A. D. A—Gregorio Ros- 
selló, secretario.

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR.

El repartimiento individual de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, incluso el de Ínteres común con sus recar
gos córrespondientesal anocorriente, quedará es- 
puesto al publico en el fróntis de la casa consis
torial desde el dia 4 hasta el 10 del corriente: 
los que se sienten agraviados podrán presentar 
sus solicitudes en el término prefijado. Banalbu- 
far 3 de febrero de 1848—José Cabot, alcalde— 
P. A. D. A—Francisco Albertí, secretario.

”O—O^O—o~

AYUNTAMIENTO DE ANDRAIX.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, y de sus corres
pondientes recargos perteneciente á esta villa, y 
al presente ano , estará de manifiesto en la casa 
Consistorial de la misma por el término de ocho 
días á contar desde esta fecha, durante dicho pla
zo se oirán las reclamaciones que se presenten y

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

ESTUDIOS HISTÓRICOS, POLÍTICOS Y LITERARIOS 
sobre los pulios de España., por don José Amador de los 
Ríos.

Condiciones de la suscricion.
Los Estudios históricos políticos y literarios sobre los 

judíos de España formarán un tomo en octavo francés pro
longado, de 450 á 500 páginas en la misma forma, y con 
la misma letra y papel que el presente prospecto. Se darán 
á luz con la brevedad compatible con el esmero que requiere 
una edición, en que habrán da emplearse diferentes carac
teres alfabéticos; y para evitar los estravíos y embarazos 
que produce siempre la publicación de las obras por entre
gas, hemos creido preferible el darlos por completo.

El precio de la suscricion será el de 26 rs. vn., tanto 
en la capital como en las provincias. Al final de la obra se 
imprimirá la lista de losseñores suscritores.=Suscríbese eu 
esta librería.

IMPRENTA NACIONAL,
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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